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Ss publica ios martes, jueves v sábados Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarías 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los «u 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera un a eona, be 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la mse> cum 
de la Ley en la Gaceta.He suscribe en la F-scuela-Tiyográftca., calle Misericordia num. 4 

Los suscriplores tienen derecho además de los númeruB ordina- 
f íu u a los extraordinarios, excepto los que contengan las halas 
clfcc torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por loo de 
rebaja soiire el precio de. venta. , ,

t'm-u's.- Por suscripción al mes 3 pesetas. Por un numero suel 
lo u‘;>t). -Atrasado 0*75—Anuncios para suacriptores, palabra Ü‘u3.

Id. pura los que no lo son 0'05.

SECCION OE LA CACETA
MINISTERIO DELA GOBERNACION

O R1) E N
Excmo. Sr.: Para ejecución y cumpli

miento de lo -prevenido en el apartado 
tercero de la Orden ministerial fecha. 15 
del (-arríente mes,

He tenido a bien disponer que para 
autorizar el funcionamiento e instalación 
dulas máquinas automáticas de,i grupo 
e.) sea preciso que éstas reúnan los requi
sitos siguientes; ,

l.° En ningún caso se permitirán 
premios .m metálico.

1 2.° Su mecanismo sera de tai natu
raleza que no se presten a juegos de 
azar. , ,3 .u La máquina ofrecerá en todo caso 
una mereaneia. de valor comercial apro
ximado al de la moneda que se deposite 
en ella. ,

4 .° Los premios de mayor valor que 
periódicamente expenden las maquinas, 
cuino incentivo para el publico, no serán 
en número inferior al 1 por 10 de las mo
nedas depositadas. ,

5 .° Las máquinas deberán estar pro
vistas de patente y dadas de alta para el 
pago de contribución.

6 .u La licencia gubernativa se reno
vará cada seis meses, previa petición de 
lus interesados. La. falta de esta petición 
implicará la caducidad de la licencia.

La Autoridad gubernativa, en cual- 
quicr momento, podrá comprobar si las 
máquinas cumplen en su funcionamiento 
las condiciones anteriormente señaladas.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de no
viembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señores Director general de Seguridad y 

Gobernadores civiles de provincia; ex
cepto Madrid.

(Gaceta G diciembre de 1933).

SECCIO PWiHCIAL

NUM

6 .° Informar favorablemente, a Ja 
Junta Económica el abono de un jornal 
perdido por el Vocal obrero I). Bartolomé 
Boscb.

Palma. 5 de diciembre de 1933. El 
Presidente, accidental, Antonio Ribas.

* * *
Núm. 3499

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Este Excmo. Ayuntamiento en sesión 

celebrada dia seis del actual acordó abrir j 
Concurso para la provisión de mobiliario 
con destino a las escuelas nacionales de 
este Municipio, arregladamente a. las si
guientes bases:

l.:l El plazo para optar al Concurso 
termina el dieciocho del corriente mes.

2 .“ Las ofertas deberán presentarse 
por escrito en el Negociado de Cultura de 
este Ayuntamiento, desde las diez a las 
trece horas.

3 .a Cada uno de los apartados que a 
continuación se expresan será objeto de 
oferta especial. . ,

4 .a La Comisión de Cultura elegirá 
para cada uno de los apartados la oferta 
que a su juicio reúna mejores condiciones.

5 .a La entrega del mobiliario deberá 
hacerse al mes de la adjudicación del 
Concurso, pagándose la multa de 5 pese
tas por cada día de retraso.

6 .a Todo el mobiliario estará cons
truido con las debidas condiciones de soli
dez y esmero.
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de 29 em. de

12 plazas) de 
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en Job 
BfiLKTiNKS Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados Denó- 
di eos (K. O. de 6 Abril de 1889).

16 mesas (para 12 plazas) <le 
altura, 192 sillasde llcm.de

30 sillones para Maestros.
30 mesas para Maestros.
30 estanterías para Maestros, 

altura de las sillas es desde el
asiento al suelo. , .

Todos los modelos podrán examinarse 
en la. escuela Graduada de niños de Le
vante.

Los gastos de anuncio de este Concur
so serán de cargo del adjudicatario.

Palma 7 diciembre de 1933. -El Alcal- 
ú.) interino, Luis Ferrer.—P. A. del A.— 
El Secretario, Antonio Rosselló.

Núm. 3372
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Recibido de la Comisión Gestora de la 

Excma. Diputación Provincial el pauróa 
de cédulas personales de este término 
formado para el corriente ejercicio de 
1933, permanecerá expuesto al publico a 
efectos de reclamación en Ja Secretaria 
del Avuntamiento durante el plazo de 
diez dias contados desde el siguiente al 
de la, inserción del presente edicto en el 
B. O. de la provincia, pasados los cuales

cretaria de este Ayuntamiento, por 6 
plazo de ocho días a contar desdo el si
guiente al en que se publique este anun 
ció en el B. O. de esta provincia.

Sóller, l." de diciembre de 1933.—El 
Alcalde, Miguel Colom.—P. A. de la 
J. P. del 0.—Guillermo Marqués, Srio.

***
Núm. 3375 

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Formado el Repartimiento de la Con- 

iribución territorial sobre la riqueza rús
tica y pecuaria de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 1934, 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a efec
tos de reclamación, por espacio de ocho 
dias hábiles, a. contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente en el 
B. 0. de esta provincia,

Marratxi, 30 de noviembre de 1933.— 
El Alcalde, Miguel Oliver.

Núin. 3470 
JURADO MIXTO 

de Transportes Marítimos de. Baleares 
Acuerdos adoptados en la sesión ordina 

ría de 4 do diciembre de 1933.
l.° Aprobar acta anterior. , 
•> ° Dejar sobre lamosa la instancia 

formulada por D. Pedro Pons y otros.
3.° Conceder permiso temporal para 

auseiliarse a los obreros: Damián R^eRú, 
Ptidru Obrador, Matías Vidal, José \ alis, 
Francisco déla Calle, Ramón Fuster y 
Mateo Xa me na. ..

4 " Imponer la sanción de suspensión 
por cinco turnos, alus obreros Domingo 
Oliver (a) Troncho y Rafael Medina, por 
el estado de embriaguez en que se pre-
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sentaron al trabajo. .
5.° Que cuando los trabajos de. carga 

y descarga obligan a realizar horas tle
trabajo extraordinarias antes del comien ; 
zo de la jornada, ordinaria., en la larde 
anterior se nombre a los obreros que ha . 
y&n de efectuar dichos trabajos. í

alto.
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alto.

N.° 
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no se admitirá ninguna.
Porreras 30 de noviembre de 1933.— 

El Alcalde, Gabriel Barceló.
* * *

Formados los padrones del arbitrio 
establecido sobre los inquilinatos o Im
puestos sobre rodaje y arrastre de vehí
culos de tracción animal y Gasinos y Cir
cuios de recreo del corriente ejercicio de 
1933 permanecerán expuestos al público 
a efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la-provincia, durante cuyo pla
zo podrán formularse las reclamaciones 
que se estimen procedentes. ,

Porreras 30 noviembre de 1933.—El 
Alcalde, Gabriel Barceló.

* * *
Núm. 3373

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Formados por este Ayuntamiento el 

Repartimiento de la Contribución sobre 
la riqueza rústica, colonia y pecuaria, el 
Padrón de edificios y solares y la Matn- 
cula de Comercio y Subsidio Industrial 

i correspondientes a este término munici
pal y ejercicio de 1934, están expuestos 
al público a efectos de reclamación en la 
Secretaría municipal por espacio de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente 
al de, la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, transcurrido cuyo 
plazo no se admitirá ninguna.

Petra 30 de noviembre de 1933.—El 
£ Alcalde, Antonio Duran.

Núm. 3374
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo sido formados el reparto de 
la contribución territorial de. Rustica y 
Pecuaria, y el Padrón del Registro hiscal 

edificios y solares ue este téimino mu
nicipal para el próximo ano de 1934, que 
dan expuestos dichos ducunnmlos al pú- 

1 blico, a efectos de reclamación, en la Se-

Núm. 3376
A Y U N T A MIENTO D E S A NT A N Y
Formados el Repartimiento de la Coa

tribución territorial sobre la riqueza rús
tica, colonia y pecuaria y el Padrón de 
Edificios y Solares de este término muni
cipal y Ses Salines, para el próximo año 
económico de 1934, estarán de manifiesto 
al público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias hábiles, a contar del 
siguiente desde la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia, transcu
rrido dicho plazo ninguna será atendida.

Santañy a 30 de noviembre de 1934,— 
El Alcalde, Bernardo Vidal.

* * * 
Núm. 3377 

AYUNTAMIENTO DE ARTA
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 26 del Reglamento de contrata
ción muinicipal se anuncia al público por 
cinco dias el acuerdo tomado por este 
Ayuntamiento de contratar en pública su
basta la construcción de un algibe en la 
Colonia de San Pedro.

Arta 29 noviembre 1933. El Alcalde, 
Pedro Gil.

* * *
Formado el Padrón para el cobro del 

arbitrio «Guardería Rural» del actual 
ejercicio, se hace público que estará 
expuesto durante diez dias en la Secreta
ria de este ^Ayuntamiento a efectos de 
reclamación.

Arta 29 noviembre de 1933.—El Al
calde. Pedro Gil. * * *

Núm. 3394
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Formándose el censo de Campesinos 
de esta localidad de conformidad a lo 
dispuesto por la Instrucción de la Direc
ción General de primero de agosto último, 
por el presente se invita a todos los yeci 
nos interesados a colaborar en su ejecu
ción facilitando a las Oficinas de este 
Ayuntamiento los datos que le sean soli
citados.

Formentera 24 de noviembre de 1933. 
—El Alcalde, Juan Colomar.

** *

M.C.D. 2022



, Núm. 3379
AYUNTAMIENTO DECALVIA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para la cons
trucción de los caminos vecinales núme
ros, 539 y 541 del Pian Provincia i, apro
bado por el Ayuntamiento, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayunntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al articulo 5.° del 
Reglamento de la, Hacienda municipal, 
durare cuyo plazo y los ocho días hábiles 
siguientes, podrá todo habitante del tér
mino, formular respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones que esti
me convenientes.

Calviá 30 noviembre 1933. —El Alcal
de, Julián Bujosa.

* * 
Núm. 3381 

AYUNTAMIENTO DE MURO 
Aprobados por este Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones, para contratar 
mediante subasta pública, los arbitrios 
municipales denominados Almotacenía, 
reposo, puestos públicos y corral común 
de esta villa, para el próximo año 1934, 
estarán expuestos al publico, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a efectos de reclamacióu, 
contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Muro a 25 de noviembre de 1933.—El 
Alcalde, Bartolomé Cii er.

* * * 
Núm. 3382 

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Formados los pliegos de condiciones 

para contratar mediante subasta pública 
ios arbitrios municipales denominados 
Plaza, Romana y Mercado, Matadero y 
Corral Común, por todo el año 19.".I, esta
rán expuestos al público, a efectos de re
clamacióu en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho dias a con
tar desde el siguiente ai de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin 
cía.

De no presentarse recia mariones, las 
subastas de verificarán, por medio de pu
jas a la llana, en la Casa Consistorial, a 
las diez de la mañana dd cha veinte y 
dos del mes de. diciembre, cuyo acto será 
presidido por el Sr. Alcalde o Teniente 
delegado y un Concejal nombrado al efec
to.

Los tipos mínimos de subasta, son:
Plaza, Romana y Mercado, l.OOu pese

tas; Matadero, idüb pesetas; Corral có- 
Lüún 25 pesetas.

Alcudia 29 de noviembre de 1933.—El 
Alcalde, Bartolomé Berra.
, *' *»

Núm. 34C1
Modificada la ordenanza del arbitrio 

sobre los inquilinatos que ha de regir en 
el año 1934, permanecerá expuesta al 
público a efectos de reclam:u‘ión, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér 
mino de quince dias hábiles contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Alcudia ñ de diciembre de 1933.—El 
Alcalde, Bartolomé Berra.

* * * 
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión celebrada el 
día de ayer, proceder a la venta de sesen
ta y cuatro solares, para la construcción 
de sepulturas, en el cementerio municipal 
de esta Ciudad, se anuncia al público 
para que los que se consideren perjudica
dos con dicho acuerdo puedan recurrir 
del mismo en el plazo de diez días conta- I 
dos desde el siguiente al de la 
del presente anuncio en él B, 
provincia.

Alcudia 5 de diciembre de 
Alcalde, Bartolomé Berra.

*•
Núm. "3399

inserción
U. de la

1933.—El

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Acordada por el Ayuntamiento la habi

litación de varios suplementos de crédito 
dentro del presupuesto corriente se pone 
de manifiesto el expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días a efectos de recla
mación.

Pollensa 29 noviembre 1933.—El Al
calde, Martin Pona.

** *
Núm. 3400

AYUNTAMÍENTO DE V1LLA-GAREOS 
D. José Fuxá Prieto, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de esta Villa.
días de anticipación en el Bo l e t ín Of i

„ i c ia l . El número de amortizaciones que
Hago saber: Que terminado el padrón ; sean amortizadas mediante estos sorteos 

de la riqueza Rústica y Pecuaria de este 
t' iminu municipal se halla expuesto ai í 
público en la Secretaría de este Ayunta .

miento por el plazo de ocho días hábiles 
a contar de la inserción del presente en 
el B. O. de la Provincia para que duran
te dicho plazo pueda ser examinado y 
producir las reclamaciones que se consi 
deren justas y pertinentes, advirtiendo 
que transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Villa-Carlos 29 de noviembre de 1933. 
—José Puxá.

** *
Núm. 3101

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Aprobadas por el Ayuntamiento en 

sesión de día 2G del actual, las Qrdenan- 
zaz y Tarifas de las exacciones municipa
les acordadas imponer en el ejercicio eco
nómico de 1934, quedan expuestas al pú
blico por término de 15 días, en la Secre
taria de esta Corporación, durante los 
cuales esta Corporación Municipal ad
mitirá las reclamaciones que formulen 
los interesados, de conformidad a lo dis
puesto por el articulo 322 del Estatuto 
Municipal.

Perrerías 29 noviembre de 1933. El 
Alcalde, P. A., Bartolomé Pona.

Núm. 3410
AYUNTAMIENTO" DE FELANITX
Aprobado por este Ayuntamiento el 

repartimiento de la Contribución Territo
rial, Rústica, Colonia y Pecuaria, forma
do para el próximo ejercicio de 1931, 
queda el mismo expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación durante el plazo de ocho 
días contados desde el siguiente al de la. 
publicación de este edicto en el B. O. de 
la provincia, transcurridos los cuales no 
se admitirá, ninguna de las que se pudie
ran presentar.

Eelauitx 2 diciembre 1933.—El Alcal
de, P. Oliver. * * * 

Núm. 3132
Anuncio de Empréstito

Autorizado este Excmo. Ayuntamiento 
por el Ministerio de Hacienda para la. 
emisión de un empréstito de 430.000 pese
tas con destino a, la construcción de un 
edificio Mercado Público cerrado, Mata
dero municipal y otras obras de carácter 
urbano y público, con sujeción a las con
diciones (pie a continuación se transcribí 
rán, la Corporación municipal de esta ciu
dad en sesión celebrada, el 18 del corrien
te acordó abrir la suscripción pública pa 
ra la colocación de 125 obligaciones de. 
100 pesetas y 835 de 500 pesetas, cada 
una, que han de emitirse al interés del 
ti por 100 anual líquido do ludo impuesto 
y clase de gravámen del Estado, provin
cia o municipio.

La suscripción estará abierta en la Se 
cretaría Municipal durante los días del 
2 al 15 de enero próximo desde las 8 a las 
13 lloras.

(condiciones de admisión dd Empréstito
1 .a El Ayuntamiento emitirá, 125 obli

gaciones de 100 pesetas cada, una y 835 
de 500 pesetas igualmente cada una, obli
gaciones al portador que devengarán el 
interés del ti por 100 anual líquido y libre 
de todo descuento por impuesto y otros 
gravámenes del Estado, de la Región, de 
la Provincia o del Municipio, pues serán 
todos del cargo del Ayuntamiento.

2 .a Los intereses se satisfarán por 
anualidades vencidas con fecha l.° de ju
nio. Los tenedores de Jas obligaciones 
tendrán el derecho al percibo del valor 
nominal de ellas al corresponderles la 
amortización, cuyo valor deberá ser sa

I tisfecho por el Ayuntamiento íntegramen- 
I te y sin impuesto ni descuento alguno que 
, grave o pueda gravar las amortizaciones.

3 .a Las obligaciones serán amortiza
das en el plazo de 45 años a partir del l.° 
de enero de mil novecientos treinta y sie
te mediante sorteos anuales que se cele
brarán ante el Ayuntamiento' en sesión 
ordinaria- durante el mes de mayo de ca
ca año. El primer sprteo tendrá lugar el 
mes de mayo del citado año de 1937.

Las amortizaciones se harán con arre
glo al cuadro que se une al expediente en 
el que se determinar, el número de las 
que deberán ser amortizadas cada año y 
la cantidad que se destina al pago de in
tereses.

El Ayuntamiento se reserva el dere- I 
cho de poder anticipar la amortización. Si ? 
se hiciera uso de este derecho se hará me- í 
diante un sorteo extraordinario que cele- | 
brará el mismo día que corresponda el y 
ordinario del año previo anuncio con 15 

extraordinarios serán baja proporcional 
en las amortizaciones que resten por ha
cer.

4 .a El Ayuntamiento se obliga a con
signar en los presupuestos ordinarios de 
cada año la cantidad necesaria para aten
der a la amortización ordinaria y para el 
pago de los intereses corrientes.

Ofrece en garantía los solares v edifi
cio del Mercado Público y Matadero Mu
nicipal a construir y el solar y edificio 
sito en la calle de. Castellet esquina Pizá, 
ademas se garantiza la operación con los 
rendimientos que corresponden al Ayun
tamiento por la participación del 20 por 
IDO en la Matricula .Industrial y en el re
cargo municipal del 32 por 100 sobre di
cha Matrícula.

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de poder sustituir las garantías espe
ciales que ofrece de los arbitrios por par
ticipación y por recargo mencionados, por 
otras exacciones cuyos rendimientos al
cancen la cuantía a que ascienden actual
mente éstos.

5 . ‘ Las obligaciones que una vez 
amortizadas no se presentaren al cobro 
dentro el plazo de 6 años a partir de la 
fecha de la amortización y los intereses 
vencidos que no se cobraren en los 5 años 
siguientes se entenderán prescritos.

6 .a El Ayuntamiento admitirá por to
do su valor nominal las obligaciones para 
los depósitos y fianzas que hubieran de 
constituirse por cualquier concepto en sus 
cajas.

7 .a Las obligaciones se adjudicarán 
mediante suscripciones públicas que se
rán anunciadas previamente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y por pregón 
en esta población con diez dias de antici
pación. Dichas suscripciones se harán 
escalonadamente y a medida y cuantía 
que las necesidades del presepuesto exi
jan. Se otorgarán las obligaciones queso- 
licite cada suscriptor, y si el número de 
peticiones fuera superior al de obligacio- 
nes a suscribir, se otorgarán mediante 
prorrateo y al sorteo supletorio para las 1 
fracciones. ¡¡

8.a Al hacerse las suscripción de las 1 
obligaciones deberá, el suscriptor hacer ¿ 
efectivo el importe del cincuenta por cien-s cuál le servirá de obono en el 
to de ellas y tan pronto se haya hecho la | trimestre dd contrato, 
adjudicación que se hará, dentro dd pía- •
zo de diez dias de terminada aquella, de- ■ Modelo de proposición
berá completar con el cincuenta por cien- D......mayor de edad, vecino 
to restante su valor total. Devolviéndose i con domicilio en....  provisto de 
a los que no les hubiesen sido adjudicadas | personal que acompaña, enterado del 
el 5ó por 100 que hayan acompañado al í anuncio y pliego de condiciones para la 
hacer la petición de suscripción de obli- S subasta de.... se obliga a tomarla a su
gaciones. g

9.a Al efectuarse el último pago serán j 
entregados los títulos definitivos, pues de l 
los pagos efectuados al hacer la petición Ü 
en su equivalencia les serán entregados 
recibos provisionales que serán canjea- ) 
dos al entregarse el titulo definitivo. Los í
pagos sillo devengarán intereses a partir 
de la lecha de la adjudicación.

10. El suscriptor que dejare de efec
tuar oportunamente los ingresos y reque
rido para ello mediante anuncio no lo 
efectuare en el plazo de ocho días se en
tenderá, que renunu.ia a favor del Ayunta
miento las cantidades que tenga satisfe
chas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Felauitx 23 de noviembre de 1933.—El 
Alcalde Presidente, P. Oliver.—P. A. del 
A. El Secretario, C. García.

.*
. Núm. 3417

AYUNTAMIENTO DE CONSELL
, Formado el Repartimiento de la con

tribución territorial sobre las riquezas 
rústica y pecuaria y el Padrón de Edifi
cios y Solares de este término municipal 
para el año próximo de 1934, quedan los 
expresados documentos expuestos al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días hábiles contados desde 
el siguiente al de la publicación en el 
B. O. de la provincia.

Consell 29 noviembre de 1933.—El Al
caide, Pedro Isern. * * * 

Núm. 3441 •
AYUNTAMIENTO DE BUÑO1.A
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para, el pró
ximo ejercicio de 1934, queda expuesto 
al público dicho documento en la Secre
taría de la propia Corporación por térmi
no de quince dias, durante cuyo plazo y 
los otros quince días siguientes pueden 
formularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos de ■:los artículos 300 y 322 de dicho Cuerpo 
legal y 5 del Reglamento de 23 de agosto ?
de 1924. í

En Buüola a dos de diciembre de mil Í

i

6

novecienfos treinta y tres.—El Alcalde, 
Vicente Rosselló. * * * 

Núm. 3445 
AYUNTAMIENTO DE LLORET

DE VISTA ALEGUE
, i’n el Salón de actos de esta Casa 

Consistorial y ante una Comisión cota- 
puesta del Sr. Alcalde o un Teniente, 
delegado por aquél un Concejal v al 
Secretario de esta Corporación, tendrá 
lugar la subasta para la contratación de 
los servicios de «Puestos Públicos» «Co
rral Común» y Romana mayor y menor, 
para el ejercicio do 1934, cuya subasta sé 
celebrara con sugeción al pliego de 
condiciones aprobado por este Ayunta
miento, ej cual queda, expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
todos los días laborables de nueve a 
trece.

La subasta se celebrará el día 29 del 
corriente mes a la hora de las diez y 
ocho, las diez y nueve v las veinte, 
respectivamente.

Los tipos de subasta, será los siguien
tes:

Puestos Públicos, doscientas quince 
pesetas.

i

Corral Común, diez psselas.
Romana mayor y menor, quinientas 

cuarenta y cinco pesetas.
Las propuestas deberán hacerse en 

pliego cerrado y extendidas en papel de 
clase 8.a (LaO líeselas) las únales podrán 
presentarse al Presidente de la Mesa 
hasta media hora antes es empezar la 
subasta y deberán ir redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta a conti
nuación, debiendo acompañarse al referi
do pliego la cédula personal de licitudor 
y el resguardo del depósito provisional 
constituido para tomar parte en la subas
ta, cuyo depósito consistirá en ol 5 por 100 
de la cantidad lijada para tipo antes 
señalado, debiendo el adjudicatario ele
var dicho depósito al lo por 100 del tipo 
a que dicha subasta, fuere rematada, el

último

de.....
cédula

■ cargo y ofrece la cantidad de.... pesetas 
) (en let ras).

(Fecha y firma del licitador) 
Lloret de Vista. Alegre 4 diciembre de 

í 1933.—El Alcalde, Antonio Ferrer.

Núm; 3471
I AYUNTAMIENTO DE BINISALEM

, Formado el Repartimiento de la Con- 
1 tribucíón Territorial sobre la riqueza rús
tica y pecuaria y el Padrón de Edificios 
y Solares de este término para el próxi
mo ejercicio de 1934, permanecerán am
bos documentos expuestos al público a 
efectos de recia,mación en la Secretaría 
fie este Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días hábiles a contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
amineio en el B. O. de la provincia.

Binisalem 5 de diciembre de 1933,—El 
A loable, Bartolomé Vidal.

*
JUNTAS MUNICIPALES 

DEL CENSO ELECTORAL 
Rekiciones de los sorteos verificados para 

la. designación de los Vocales y Su
plentes que deben formar parte délas 
Juntas municipales del Censo Elec
toral.

ALABO
Contribuyentes por inmuebles, cultivo 

y ganadería.—Vocales Don José Gómez 
López y D. Bernardino Guasp Guardiola. 
—Suplentes D. Andrés Bordoy Salom v 
D. Miguel Galabert Perdió.

Contribuyentes por industrial. Vo
cales D. Bernardino Homar Pizá y D. Pa
blo Rosselló Vallori»—Suplentes D. Lo
renzo Perdió Homar y D. Miguel Bus- 
quets Campins.

ALGAIDA
Contribuyentes por inmuebles, cultivo 

y ganadería. -Vocales D. Pedro Oliver 
Ribas y D. Bartolomé Vanrell Mulet — 
Sapientes D. Miguel Vich Oliver y Don 
Juan Cerda Nadal.

Contribuyentes por industrial. Voca
les D. Juan Trobat Capellá y D. Antonio 
Pericas Uabi és. Suplentes D. Mateo Ba- 
llester Ribas y D. Miguel Cantallopa To- 
rrens.

B1N1SALEM
Contribuyentes por inmuebles, cultivo
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Y ganadería.—Vocales D. Miguel Mir Pol 
v b.a Isabel Aliaga Crespi. Suplentes 
1). Gabriel Llabrés Bestard y D. Guiller- 
iü o  Roca Gelabert. . .

Contribuyentes por industrial, utilida
des o minas. Vocales D. Miguel á iila- 
luüga Villalonga y Don Gabriel Pous 
^tium. Suplentes D. Lorenzo Bibiloni 
Pons y D. Jaime. Marti Torrens.

CALVIA
Contribuyentes por inmuebles, cultivo 

v ganadería.—Vocales D. Pedro José Ca
bellas Alemañy y D. Jaime Carbonell 
Miiriorell. Suplentes D. Miguel Cabrer 
Alemañy y D. Francisco Planas Lladó.

Contribuyentes por industrial. -Voca
les D. Juan'Lladó Palmer y D. Juan. Vich 
Carbonell. -Suplentes D. José Martorell 
Capllonch y D. Miguel Bauzá Ramón.

Concejales de mayor número de votos. 
-Vocal D. Pedro Cabrer Jofre, Suplente 
I). Bartolomé Verger Enseñat.

Ex Juez municipal mas antiguo.—Vo
cal D. Miguel Pons Ferrá.—Suplente don 
Miguel Castell Vicens.

Debiendo seguir como Presidente de 
la Junta D. Antonio Terrasa. Cañellas, y 
como Secretario D. Jaime Vicens Cañe- 
llas.

MARIA DE LA SALUD
Contribuyentes por industrial impues

to de utilidades. Vocales D. Francisco 
Bonnin Pifia y D. Antonio Carbonel Gual. 
- Suplentes D. Miguel Forteza Bonnin y 
D. Antonio Más Frau.

Contribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería.—Vocales 1). Bartolomé Pas
tor Monje y Don Rafael Portilló Nadal.— 
Suplentes D. Antonio L. Monje Buñola y 
D. Miguel Pasto:; Mas.

MONTUIRI
Contribuyentes por inmuebles, cultivo 

y ganadería.—Vocales Don Gaspar Mas 
Cerda y D. Miguel Ciar Sastre.- Suplen
tes D. Rafael Miralles Vert y 1). Bartolo 
mé Ribas Baláguer.

Contribuyentes i^or industrial. \ oca
les 1). Juan Miralles Riera, y Don Pedro 
Miralles Maten. -Suplentes D. Bartolomé 
Pomar Pomar y D. Gabriel Arbona Ar- 
bona.

CONSELL
Contribuventes por territorial. Voca

les D. Mateo Isern Bibiloni y D. Auronio 
Gamuiulí Ordinas. Suplentes D. Bernar
do Fio! Busquéis y 1). Antonio Pericás 
Colom. .

Contribuyentes por industrial. -Voca
les Don Bernardo Sorra. Campins y Don 
Jaime. Horrach Amenguai. — Suplentes 
D. Antonio Oliver Estarás y D. Miguel 
Vidal Isern.

MURO
Vocales por inmuebles, vullivo y ga

nadería: Don Miguel^Mtiler Campamar y 
D. Juan Seguí Pahu. - Suplentes D. Lo
renzo Barceló Comas y D. Miguel Seguí 
Palau. , ,

Vocales por industrial: Don José Pico 
Bonnin y D. Miguel Segura Fuster. Su
plentes D. Bernardo Seguí Serra y Don 
Juan Sabater Cerdo.

Concejal de. mayor número de votos 
D. Miguel Perelló Adrover.

Ex-Juez de mas antigüedad D. Pedro 
Cerdo Carbonell.

Presidente 1). Juan Oliver Oliver.
Secretario D. Jaime Ramis Gomila.— 

Secretario suplente Don Pablo Server 
Costa.

Antonio Gelabert Brunet.—Suplentes don ' 
Juan Antonio Femeuias Femenias y don 
Rafael Femenias Fullana.

Contribuyentes por industrial.—Voca
les D. Agustín Domenge X'aquer y Don 
Bartolomé Sureda Femenias. Suplentes 
D. Pedro Aguiló Picó y 1). Francisco So
ler Oliver.

Concejal D. Antonio Gelabert Brunet 
(hijo). . .

Ex juez D. José Jaume Plauissi.
Secretario D. Bartolomé Mira Calden- 

tey.
SANTA MARGARITA

Contribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería. Vocales]). Mateo Mora Ci
fre y 1). Nadal Estelrieh Molinas.-Su
plentes D. Miguel Juan Femenia y Duu 
Martin Alós Ribas. .

Por industrial. Vocales D. Antonio 
Dalmau Alós y D. Bartolomé Capó Amen- 
gual.—Suplentes D. José Bassa Perelló y 
D. José Monjo Roca.

SANTA MARIA
Contribuyentes por inmuebles, cultivo 

y ganadería.—Vocales D. Bartolomé Si- 
monet Cañellas y D. Antonio Vich Ordi
nas.—Suplentes D. Bernardo Mesquida 
Nadal y D. Tomás Pizá Dols.

Contribuyentes por industrial, utilida
des o minas.—Vocales 1). Pedro Antonio 
Roca Dols y D. Rafael Matas Cañellas.— 
Suplentes Don Nicolás Mercadal Suau y 
I). Andrés Horrach Ramis. ,

Ex-Jueces municipales.—Vocal Don 
JuanFar Castell.—Suplente D. Francisco 
Jaume Ferrer.

Concejales.—Vocal Don Rafael Salas 
Cañellas.—Suplente D. Jaime Pizá Bibi
loni.

briel Garí Bou.—Suplente D. Francisco 
Amengua! Rosselló y Juan Bauza Amen
gua!.

DEYA
Contribuyentes por territorial. Y’oca- 

les D. Miguel Deyá Colom y D. Antonio 
Mas Marroig. -Suplentes D. Jerónimo Sa 
La Ripoll y D.a Isabel Marroig Mas.

Contribuyentes de industrial.- Voca
les D. Sebastián Ripoll Marroig y D. José 
Salas Ripoll,—Suplentes D. Juan Oliver 
Gaiüimdi y D. Jerónimo Culi Bauzá.

ESTELLENCHS
Contibuyentes por inmuebles, cultivo 

y ganadería. Vocales D. Salvador Ba 
laguer Palmer y D. Antonio Martorell 
Castañer. -Supe'ntes D. Bartolomé Per- 
piñá Palmer y D. Pedro Perpiñá Bala 
guer. .. .

Contribuyentes por eonlnhuemu in
dustrial, impuesto de utilidades o de mi
nas.—Vocales D. Juan Vidal Palmer y 
Monserrate Palmer Alemañy.—Suplentes 
D. Bartolomé Tomás Vidal y D. Mateo 
Riera Balaguer.

MARRATXI
Contribuyentes por inmuebles, cultivo 

y ganadería. Vocales D. \ Ícente Capó 
Culom V D. Vicente Cañellas Matas. - 
Suplentes D. Jaime Bestard Barrera x 
D. Antonio Galmés Galmés. _ .

Contribuventes por industrial, utilida 
des o minas"—Vocales D. Antonio Riera 
y Compañía y 1). Juan Moyá Serra. -Su
plentes, D. Juan Bautista del Valle y don 
Sebastián Ramis Cañellas.

Concejales.—Vocal D. Bartolomé Juan 
Bennasar—Suplente D. Sebastián Jaume

LLUCHMAYOR
Contribuyentes por inmuebles, cultivo 

y ganadería.—á'ocales D. Gregorio Salva 
Sancho y D. Juan Vidal Tomás. Suplen
tes D. Bartolomé Ramis Sastre y D. Bar
tolomé Manresa Adrover.

Contribuyentes por industrial.- Voca
les!). Pedro Juan Cañellas Oliver y don 
Miguel Catany Pons. -Suplentes I). Ra
món Lizana. Puigservery D. Jaime. Mira
lles Peralta.

LLUBI
Contribuyentes por inmuebles, cultivo 

y ganadería. Vocales!). Guillermo Fc- 
íiu Torrens y D. Gabriel Alomar Llabrés. 
—Suplentes D. Juan Ramis Rohlán y don 
Gabriel Castell Ramis.

Contribuyentes por industrial. Voca
les D. Andrés Torrens Castell y D. Ga 
briel Perelló Oliver.—Suplentes D. To
más Serra Perelló y D. Celestino Alomar 
Vanrell.

PETRA
Contribuyentes por territorial.- Voca

les 1). Antonio Salom Ribot y D. Jeróni
mo Rullán Torres. -Suplentes 1). Gabriel 
Poní Darder y D. Jaime Riutort Higo.

Contribuyentes por industrial.—Voca
les D. Julián Lliteras Pallicer y D. Carlos

Sena.
Ex-Jueces 

dro Cañellas 
Jauiue Jnliú.

municipales.—Vocal D. Pe- 
Higo. - Suplente D. Rafael

PERRERIAS
Presidente D. Pedro Pons Sintes, Juez 

municipal. ,,
Vocal I). José Cardona, Barber, Su

plente 1). Antonio Coll Febrer, Conceja
les de mavor número de votos.

Vocal D. Antonio Coll Marqués, Su
plente D. Miguel Allés Pons, ex Jueces 
municipales mas antiguos.

SANTANVI
Contribuyentes por inmuebles, cultivo 

y ganadería. Vocales D. Francisco For
teza Aguiló y D. Miguel Pons Bonet.— 
Suplentes D. Juan Monserrat Rosselló y 
D. Juan Verger Escalas. , ,

Contribuyentes por industrial, utilida
des o minas"'—Vocales D. Miguel Pomar 
Aguiló y D. Lucas Escalas Ferrer. Su
plentes']). Cristóbal Verger Salom y don 
Juan Lladó Ferrando.

Concejales.—Vocal D. Andrés Bonet 
Escalas. -Suplente D. Jaime Bonet Ni- 
colau.

Reebach Marroig.—Suplentes D. Guiller
mo Bauzá Ramis y Don Antonio Bauzá :
] loca.

i

POLLENSA
‘Mayores contribuyentes. — Vocales 

D. Luis Llobera Solivellas, Don Jaime 
Cifre Martí, D. Pedro Llobera Suau y 
1). Bartolomé Villalonga Salas.

Suplentes D. Martin Martínez Seguí, 
D. Miguel Danús Vicens, D. Juan Vives 
Rotger y D. Bartolomé Cánaves Cánaves.

LA PUEBLA
Contribuyentes por inmuebles, cultivo 

y ganadería.—Vocales D. Antonio Picó 
Águiló y D. Juan Comas Serra.—Suplen
tes D. Gabriel Bennasar Salas y D. Juan 
Tugores Caldés.

MANACOR
Concejal de mayor número de votos 

D. Bartolomé Galmés Puigrós. .
Ex Jueces municipales mas antiguos. 

Vocal D. Antonio Lliteras Ferrer.—Su
plente D. Juan Rosselló Soler. ,

Contribuyentes por inmuebles, cultivo 
V ganadería.—Vocales D. Rafael Galmés 
V ülespir y D. Antonio Miró Roca.—Su- 
plentes D.‘ Bartolomé Bonet Mas y D. Mi
guel Amer Gelabert. .. .

Contribuyentes por contribución, im
puesto de utilidades y de minas - Vocales 
I) Sebastián Quetglas Sánchez, y D. Se
bastián Llull Nadal. Suplentes D. Mel
chor Garda Nadal y D. Andrés Lliteras 
Cerda.

* * *
Núm. 3354

I). José González Mora, Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de Palma de 
Mallorca.
Certifico: Que la Sala de. lo civil de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Fallamos: Que dando lugar a la deman
da de divorcio formulada por el Procura
dor D. Antonio Palmer Molí en nombre y 
representación de D. Buenaventura Pujol 
Aguiló contra la esposa de éste D.“ Juana 
Maria Alomar Munar debemos declarar y 
declaramos haber lugar al divorcio solici
tado, se decreta la disolución del vinculo 
matrimonial entre dichos esposos, anóte 
se, una vez que sea firme esta sentencia 
en el Registro Civil del distrito de la. Ca
tedral de esta ciudad donde consta la 
inscripción del matrimonio y en el que 
radiquen las inscripciones de nacimiento. 
= Asi por esta nuestra sentencia que por 
la rebeldía de la demandada se notificará 
en la forma prevenida por el articulo sete
cientos sesenta y nueve de la Ley de En
juiciamiento civil, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. Antonio Sereix.=Luis Rosselló,-- 
Federico Enjuto.=Rubricados.

V para su inserción en el Bo l e t ín  Of  i
c ia l  de esta provincia libro el presente 
testimonio en cumplimiento de lo manda
do y lo firmo en Palma a veinte y siete de 
noviembre de mil novecientos treinta y 
tres.—José González.

* ¥
Núm. 338G

Certifico: Que en los autos juicio de
clarativo de menor cuantía deducido por 
don Antonio Terrasa Maimó contra igno
rados propietarios y poseedores de la ca
pilla, oratorio y solar emplazado en te
rrenos de Santa Ponsa y punto llamado 
La Pedra Sagrada sobre reclamación de 
cantidad se dictó por el Juez inferior sen- 

■ tencia cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

l «Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
i a los ignorados propietarios y poseedores 

de la Capilla y Oratorio y solar emplaza
do en terrenos de Santa Ponsa y sitio 
llamado La Pedra Sagrada del término

i

SANTA EULALIA DEL RIO
Contribuyentes por inmuebles, cultivo 

y ganadería. Vocales I). Vicente Ferrer 
Mari «C‘an Andrauet» y Don .luán Mari 
Mari «Cotchu Suplentes Don Mariano 
Torres Juan «Des Puig» y D. Antonio Ma
ri Guacha «Marche».

SES SALINES
Contribuyentes por inmuebles, cultivo 

y ganadería. Vocales D. Miguel Bonet 
Bauzá y D. Guillermo Vicens Cladera.— 
Suplentos I). Juan Burguera Oliver y don 
Amonio Bonet Escalas. .

Contribuyentes por industrial.—Voca- 
Jes D. Juaíi Bonet Suñer y D. Gabriel 
Mor;i PicornelL—Suplentes D. Mateo Bo
net; Garcías y D. Juan Burguera Grimalt.

SON SERVERA

í

i

E

Contribuyentes por territorial.—Voca- r 
les D. Miguel Sancho Sancho y 1). Pedro i 
Lliteras Servera. — Suplentes D. Pedro 1 
I .literas Sureda y D. Miguel Morey Expo- 1

Contribuyentes por contribución in
dustrial, impuesto de utilidades o de mi

i ñas.—Vocales D. Francisco de A. Bonnin 
• Forteza y D. MiguelCLadera Serra.—Su

plentes D. Antonio Gost Paveras y Don 
Jaime Galabert Mascaré.

I»

SAN JUAN
Contribuyentes por inmuebles, cultivo 

y ganadería. Vocales Don Juan Gaya 
Bauza y D. Francisco Gayá Ordinas."— 
Suplentes D. Antonio Campa Ribas y don 
Gabriel Gual Bauzá.

Contribuyente por industria:.—Voca
les D. Guillermo Gayá Bonet y D. Pedro 
Mayol Jaume.—Suplentes D. Mateo Bau
zá Ros y D. Antonio Pont Matas.

SAN LORENZO DE DESCARDAZAR
7 Con tribu y (Hites por territorial. Vo 
' cales D. Miguel Femeuias Nadal y Don

Contribuyente por industrial.—Vocales 
I). Monaerrate Mascaré Llodrá y 1). Ga
briel Abraham Ordinas.—Suplentes Don 
Antonio Servera Santandreu y 1). Juan 
Servera Sureda.

VALLDEMOSA
Concejales de mayor número de votos. 

—Vocales D. Miguel Ripoll Darder.-Su
plente D. Gabriel Lladó Juan.

Ex-Jueces municipales. — \ ocal Don 
Miguel Colom Estrados—Suplente Don 
Bruno Calafat Canals. ,

Inmuebles, cultivo y ganadería—V o
cales D. Bartolomé Cruellas Julia y don 
Matías Darder Cruellas—Suplentes don 
Bernardo Fiol Ribas y Don Antonio Mas 
Mercant. .Contribuyentes por industrial.—voca
les D. Antouio Colom Ripoll y D. Jaime 

I Calafat Mercant.—Suplentes D. Antonio 
Salva Calafat y D. Vicente Colom Torres.

VILLAFRANCA DE BONANY 
' Contribuventes por cultivo y ganade- 

' ría e inmuebles.—Vocales D. Guillermo 
Bover Munar y D. Jaime Bauza Rosselló. 
- -Suplentes D. Jaime Barceló Sastre y 

■ D.11 Bárbara Fortuny Veri. , 
' Contribuyentes por industrial. -Voca

les D. Francisco Rosselló Bauzá y D. Ga

!

de Calviá, de la demanda formulada con
tra ellos por Antonio Terrasa Maimó ini
cial de este juicio. No hago expresa con 
dena de costas».

Yr por otra sentencia dictada por la 
Sala de lo Civil-de esta Audiencia con fe
cha veinte y cuatro de noviembre del co
rriente año, la parte dispositiva es del te
nor siguiente:

«Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos en todas sus partes la sen
tencia apelada, que dictó el Juez de Pri
mera Instancia de la Lonja en diez y 
nueve de junio del corriente año, impo
niéndole además, a la parte apelante las 
costas». _ ,

Y para remitir al Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia para que sirva de, notifica
ción a los demandados libro el presente 
testimonio en cumplimiento de lo manda
do y lo firmo en Palma a primero de di
ciembre de mil novecientos treinta y tres. 
—José González. * * ♦

Núm. 3429
1). Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 

instancia y de instmicción del d/strifo de 
la Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto y eu virtud de 

lo acordado en instancia del Procurador 
D. Francisco Pizá en nombre de D. Pedro 

I y D. Juan Verniere Vicat en los autos 
¡ sobre aceptación de herencia a beneficio 
| de inventario de la relicta por D.” Rafae- 

la-Maria, Isabel Virníere de Mendivil Fe- 
rrier y Borreguero, se sacan a pública 
subasta por término de ocho dias los bie
nes siguientes y bajo las condiciones que
se dirán:

Pesetas

Una pulsera al parecer de oro 
y esmalte. . •

Una cruz con una cadenilla 
plata. •

Un imperdible con una pie
dra fantasía. . •

Un imperdible y un pendien
te fantasía.

Un rosario con cadena de 
plata. •

Otro rosario cadena meta I. , 
Un imperbible roto fantasía . 
Una cadena, brazalete plata 

con una cadena. , •
Un juego camotees. .
Una cruz de metal pequeña .

1O‘OO
3‘00

2‘00

3‘00
3‘00 
l‘OO 
roo

2'00 
roo 
1'00

M.C.D. 2022



4
Pesetas )

Otra crucecita con un Jesús 
crucificado plata. .

Una cadena rota plata. .
Una sortija oro con piedras .
Un par pendientes oro con 

piedras. .
Un pendiente con piedras. .
Un par pendientes perlas. .
Una cadenita metal. .
Una sortija oro con piedra ne 

gra. .
Uu par pendientes oro con 

piedras. .
Otro id. id. id. .
Una suri ija oro. .
Una cruz de metal blanco. .
Un imperdible fantasía 

coral.
Un par pendientes luto.

3'00 -
2'00 |
2'00 » 
i'oo I

I

Un imperdible ruto 
esmalte.

Un par pendientes 
esmalte.

Unos pendientes,

con

conuro

oru con

medalki
plata. .

Diez acciones Ferrocarril y 
una Banco Unión. .

Diez cuchillos mango plata .
Seis cubiertos plata. .
Un cucharon plata. .
Doce cucharitaa plata. . 
Siete tenedores mango hueco. 
Dos cuchillos plata. .
Unas pinzas dulces plata. . 
Un tenedor pan metal blanco 
Un vaso flexible piala. . 
Trece cucharitas metal blan

co. .
Veinte y seis cuchillos todos 

ellos inservibles, .
Una pila de barro.
Una sillería compuesta de

sofá, butacas y sillas .
Dos cómodas. .
Dos si las asiento regil la. .
Una. mesita juego ajedrez .
Cuatro rinconeras. .
Un espejo sala. .
Una mesita centro. .
Dos copas, botella y bandeja.
Siete sillas recibidor. .
Un reloj con caja. .
Cuatro banquillos. .
Seis sillas comedor y un si

llón. .
Una aparadora. .
Un costurero. .
Un bufete. .
Una cama en la alcoba. .
Un lavabo. .
Uu espejo tocador. .
Una rinconera. .
Un sillón piano. .
Una mesita noche. .
Dos candelabros hierro. .
Un brasero. .
Dos jarros y una botella. .
Una cama pequeña.! .
Cinco cuadros que represen

tan figuras de familia. .
Quince cuadros pequeños di 

ferentes láminas; unos y otros 
con marco dorado. .

Cuatro cuadros grandes en la 
Sala de entrada. .

Una máquina de coser muy 
usada. .

Una. cama de hierro. .
Cuatro colchones de lana. .
Seis sillas y un sillón. .
Un lote de loza y demás en

seres propios de comedor. .
Catorce sábanas usadas. .
Treinta y una fundas de al- 

moada. .
Diez toballas. .
Seis manteles usados. .
Quince servilletas y diez y 

nueve de postre. .
Seis sillas coa asiento de 

enea. .
■Trece camisas señora. .
Seis faldillas. .
Tres jubones. .
Dos colchas. .
Tres camisetas y camisones .

2‘00 i 
roo 
2'00

3‘00 
roo 
roo 
roo

2‘00

roo 
roo
2'00

ti‘00

5'00
1*00

30'00 
4O*(X)
4‘00 
1'00 
3*00 
5 ‘00 
5‘00 
3'00 
3'50

20'00 
4‘00

6'00 
10‘00
2*00 
4'00 

10'00 
10'00
5*00 
2‘íX) 
2'00 
5‘00 
2'00 
3'00 
2'00

16'00

2‘00

8‘00

4‘00

10'00
6*00

60'00
15'00

15'00 
28'00

5‘00
2'50
3*00

7‘00

3‘00 
6'00 
3'00 
3‘00 
6'00 
6'00

Suma pesetas.

Las condiciones bajo las cuales se pro 
cede a la venta, son:

1 .a Nu se admitirá, postura que no cu
bra el importe de la tasación.

2 .a Los postores deberán consignar 
en mesa, del Juzgado o en el establecí'- | 
miento público destinado al efecto el 10 f 
por LOO del tipo de tasación sirviendo 6 
este en pago a cuenta del que obtuviere 
el remate devolviéndose a los demás.

3 .a Todos los gastos que cause el f 
comprador compareciendo en autos serán ? 
de h u  cuenta así como los de subasta re f 
mate y traspuso. ¿

4 .a El actor podrá tomar parte en la 

subasta y mejorar las posturas sin con
signación de cantidad alguna.

5 .a Los muebles estarán de manifies 
to durante los tres dias anteriores al re
mate en la casa número 12 de la calle de 
San Francisco de esta ciudad.

6 .a Se rematarán todos los bienes en 
un solo lote y a favor del mejor postor 
cuyo remate tendrá lugar en los estrados 
de este .luzgado. •

Acuda pues el que quiera lomar parle 
en la subasta en los estrados de este. Juz
gado el dia veinte Ul corriente a las 
once de su mañana en el (pie tendrá lugar 
el remate anunciado.

Dado en Palma a primero de diciem- 
’ bre de mil novecientos treita V tres.—

Gabriel Alou. — El Secretario Judicial, ' 
Gonzalo F. Espinar.

Núm. 3467 /í

2'00

00

60'00
5'00 

45'00
5*00 
6'00 
3‘00 
l'OO 
2‘UO
2'00

■ 'Don JosA Terreros Pérez, Juez de primera 
i instancia y de instrucción del distrito de 
‘ la Lonja de la ciudad de Palma de Ma- 
< Horca.

Por el presente edicto y para, general 
? conocimiento, se hace saber: Que en vir- 
i tud de lo acordado en pro videncia de 
: ayer dictada en los autos juicio ejecutivo 
’ seguido por el procurador Don Miguel 
; Llambias a nombre de D. Juan de Loque 
i Oliver contra Doña Antonia Llull Mm, 
' se saca, a pública subasta por segunda 
I vez y con la. rebaja del veinte y cinco por 
i ciento del avaluó en (pie figura tasada., 
: la. finca embargada, en dichos autos que 
? a canlinnación se derribará; habiéndose 
j señalado para el remate de la misma el 
/ dia cinco de enero del año próximo, a las 
í once, en la sala audiencia de este JUZga
; do—San Miguel, 86.

Porción de terreno con una casa, en 
el lugar S‘aranja.sa, término de esta, ciu
dad. Mide treinta y un palmos y medio 
de ancho por ciento treinta de fondo, y 
linda: frente o Norte, la. carretera de Pal
ma a Lluchmayor; derecha entrando u 
Oeste, linea de Margarita Pons; izquierda 
la de Francisco Llull; y fondo parcela, o 
paso de veinte palmos de ancho.» Sirve 
de justiprecio el señalado en la escritura 
de préstamo hipotecario, o sean mil seis 
cientas cincuenta pesetas, del que se lia 
de rebajar el 25 por LUü indicado.

Condiciones de subasta
Para, tomar parte en la subasta debe

rán los lieitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos, al 10 por too 
efectivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo re 

, qu¡sito no serán admitidos.
Se devolverán dichas consignaciones 

a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate excepto la que corresponda al 
mejor postor la cual quedará en garantía 
del cumplimiento de la obligación y en 
su caso como parte del precio del re
mate.

El ejecutante poodrá tomar parte en 
la subasta, y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido.

No se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de su avaluó 
las que podrán hacerse a calidad de ceder 

Sel remate, a un tercero.
El comprador deberá conformarse con 

la titulación que obra en autos, o sea. la 
certificación de gravámenes.

La finca se traspasa sin más gravá
menes que los anteriores a la constitu 
ción de, la hipoteca, que motiva este pro
cedimiento, y que figuran en la certifica
ción mencionada.

, Palma, cinco diciembre de mil nove 
cientos treinlitres. - José Terreros. El 
Secretario Judicial, Juan Besfard.

**
Núm. 3369

Don Ignacio López Arroyo, .1ue: de primera 
instancia y de instmicción del partido de 
Inca.
Por el presente y en virtud de lo dis 

puesto en providencia de esta fecha, re
caída en el sumai io que se instruye en 
este Juzgado bajo el n." 100 del corriente 
año, sobre muerte de Francisco Martorell 

i Llompart, el que lué hallado en tul esta 
i do el veinte, y siete del corriente mes en 
í la. cuneta de la carretera de esla. ciudad a 
I Santa Margarita, kilómetro 41, se cita a . 
. la hija del interfecio Francisca Martorell . 
, Mulet, que vive en Madrid, cuyo domici- : 

lio no se ha. podido averiguar, pura, que ; 
en el plazo de diez días a contar del si- / 
guíente al de. la. publicación del presente : 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , Comparezca, ante ‘ 
este Juzgado a efectos de recibirle decía- '

ración sobre tal hecho; previniéndosele ,■ Las subastas se varificarán en dos lo 
¡ que de no comparecer se le tendrá por ? tes para cada uno de dichos muebles.

instruida del artículo 109 de la Ley de •. No se admitirán posturas que no cu
; Enjuiciamiento criminal. | bran los dos tercios del avaluó.

Dado en Inca a veinte y nueve de no- $ ' "
Viembre de mil novecientos treinta y tres. \ 
— Ignacio López Arroyo.—El Secretario, 1 
José M.n Beruá.

n.
Núm. 3390

Pedro 1’ecneUa y Gómez Platero, Juez 
de primera instancia e instrucción dei 
partido de Unza.
Por el preséntese cita, llama y em

plaza a José Costa Cardona, natural de 
esta Isla, contramaestre que fué del yate 
de recreo español «Seria La Bari», cuyas 
demás circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran para que en término 
de quince días, a contar desde la publi
cación del presente en la Gaceta de Ma- 

. drid y Bo l e t ín  Opic ia l  de esta provin 

. cía, comparezca ante este Juzgado al ob- 
; jeto de declarar en el sumario que se si
, gue en este Juzgado sobre insultos al ca- 
' pitan del mentado yate, bajo apercibi

miento de parai le el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

Ibiza veinticuatro de noviembre de mil 
' novecientos treinta y tres. Pedro Re
; vuelta. El Secretario, Vicente Juan.

* í * *
Núm. 3410

; CEDULA DE REQUERIMIENTO 
5 CIPACIÓX DE RKMATE

En los autos ejecutivos que se siguen 
; por ante este Juzgado de primera, instan

cia del distrito de la Catedral -calle de 
San Miguel 86 promovidos por el pro
curador I). Miguel oliver en representa
ción de D. Antonio Rosselló Cazador con
tra D. Sebastián Artigues Parceló de ig 

■ norado paradero o sus herederos y causa- 
habientes caso de haber fallecido, desco
nocidos, sobre reclamación de mil dos
cientas pesetas por capital e intereses 
vencidos, mediante auto dictado el veinte 
y nueve de noviembre finido se despachó 
mandamiento de ejecución contra ios bie
nes de los demandados en cantidad bas
tante a cubrir las dichas responsabilida
des con más las costas, procediéndose al 
embargo de la finca, especialmente hipo
tecada en la escritura de préstamo que se 

, ejecuta situada en la calle de Fábrica nú
' mero 66, entendiéndose dicha diligencia 

con la. encargada que se encontró y dijo 
llamarse Catalina Artiguez, a, quien se 

. requirió a tal efecto y en su virtud se re
quiere a dicho Sebastián Artiguez o sus 
herederos caso de haber fallecido de pago 
y se Ies cite, de remate para que dentro el 

* término de nueve días comparezcan en 
los expresados autos a oponerse a la eje

: cución, apercibiéndoles que tan luego lo 
. hagan les serán entregadas las copias 

simples y que de no verificarlo seguirá el 
juicio en su rebeldía sin hacerles más ci

: raciones ni notificaciones que, las preve- 
■ nidasporla ley.

j

V a fin de dar cumplimiento a lo man
dado libro la presente en Palma de Ma
llorca a dos de diciembre de mil nove
cientos treinta y tres. NI Seeretnrio jtidi 
cial, Gonzalo F. Espinar.

*
Núm. 3436

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de este partido, en proveído de esta 
fecha dictado en incidente de pobreza 
que promovió Guillermo Ginard Lledó, 
vecino de Campus, al entablar juicio de 
menor cuantía sobre reivindicación de 
fincas y oíros extremos, contra Miguel 
Ginard Lledó y herederos desconocidos 
de Juan Ginard Lledó, emplazo a ios alu
didos herederos desconocidos de Juan Gi- 

‘ nard Lledó, a fin de. que en término de 
nueve dias comparezcan en el incidente 

; de referencia y contesten la demanda de 
; pobreza, bajo apercibimiento de pararles 
. el perjuicio que haya lugar en derecho.

Manacor 2 diciembre de 1933. El Se
cretario judicial, Fernando Gil.* i í *

Núm. 3168
E I) 1 O T O

Por el presente edicto se saca a pú 
. bliua subasta por término de cuatro dias 
: los bienes que se dirán para hacer pago 

con su producto á D.a María Paula Agui- 
ló Ifiña en méritos del juicio verbal insta- . 
do por dicha Señora contra Jaime Planisi 
cuyo remate y subasta previa tendrá : 
lugar el dia veinte del actual a las doce i 
siendo los bienes los siguientes: । i

en
Una Bicicleta marca Suif justiprecia- 
ciento cincuenta pesetas.
Una máquina de escribir portátil mar- 
eorona justipi ociada en doscientas pe

setas. t

Todo licitador deberá depositar el diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo requi- 
siro no será admitido, excepción hecha 
del ejecutante, y cuyo depósito se entre
gará al depositante a menos que se rema
te a su favor pues en tal caso se conside
rará como pane del precio.

Que todos los gastos de subasta y 
remate y demás procedentes cu derecho 
serán de cargo del comprador.

Que los objetos estarán de manifiesto 
cu casa del deudor (Luis Martí 15 prime
ro de nueve a doce) para quienes deseen 
tomar pane en la subasta.

Dado en Palma a veinte y siete de 
noviembre de mil novecientos treinta y 
tres. - Miguel Cortó.— Jaime Salvá.

*
Núm. 3437 

í TI Jefe, de Transportes Militares de MaHón
Hace saber: Que debiendo adquirir pa

ra atenciones del referido Establecimien
to durante el mes de enero próximo 
venidero las especies de artículos que 

j a eomínuación se expresan, se señala el 
I' día 2 del mismo, a las 11 de la mañana, 

para, que las personas que deseen intere
sarse en este servicio, pueden presentarse 
en la. Jefatura de Transportes de esta pla
za, Avenida de J. A. Clavé sus proposi
ciones con muestras de los artículos <pie 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridos 
para el suministro y en los precios de 
ellos comprenderse o sean obligados a 
poner los artículos que ofrezcan al pié de 
los almacenes del expresado Estableci
miento.

Mahón 2 diciembre rj33. ble).
A rtículos que se citan

Botes de kaol, Aceite brillante, Cabos 
de algodón, Aceite común y Carbón ve
getal.

* * 
Núm. 3387

Don Domingo Pieornell Amengual, Sub
inspector de 1.a clase del (’uerpo Gene 
ral de Servicios Marítimos, Subdelega 
do Marítimo de Palma, Jefe em-argado 
de la incoación del expediente instrui
do t on motivo dol extravio de la líbre
la de inscripción marítima del indivi
duo Francisco Sánchez Roca.
llago saber: Que habiendo sufrido ex

travio el documento que se cha, queda 
nula y sin valor alguno incurriendo en 
responsabilidad la persona que lo posea, y 
no llaga entrega del mismo en esta Dele 
gación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma 1 de diciembre de 1933. — Do
mingo Pieornell.

* * *
Núm. 3469

Don Juan Palmer Montauer, Recaudador 
ejecutivo de la, Hacienda en esla loca
lidad.
Hago saber: Que en el expediente in

coado contra D. David Loteh por débitos 
de la Patente Nacional Circulación Auio- 
móviles de un coche marca Ólsmobile 
numero 16.942 B de matrícula se ha dicta 
do con lecha 2 de dicieiñbrc la. siguiente '

, Providencia.—Ultimadas las diligen
cias de embargo, tasación y depósito del 
coche embargado a D. David Loteh sin 
que este haya hecho efectivos sus descu
biertos. procédase a la venta de aquél en 
publica subasta, señalando para la mis
ma, que se verificara bajo mi presidencia 
el dia doce del corriente a las once huras 
en las Oficinas de la Recaudación de 
Contribuciones situadas en los bajos del 
Palacio de la Excma. Diputación Provin
cial, siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran el débito, recargos 
gastos y costas y si transcurrida una hora
no se presentase postor ofreciendo aquel 
tipo, se admitirán en el plazo de otra me
dia hora las que cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación.

rasación 400 pesetas. -Debito 1.409'05 
pesetas.

Notifíquese esta providencia al déudor 
y al depositario y anú unióse al público 
por medio de edictos y en la forma usual 
en esla ciudad.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  
(h miALde esta provincia, por ignorarse 
el paradero del deudor-, sin que couste 
tenga en esta localidad, persona que le 
represente.

Palma l de diciembre de 1933. - El 
Recaudador, Juan Palmer.
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